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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes diecisiete
de enero de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Administrat¡vo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha once
de enero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comité de Transparencia y Director de Admin¡stración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comitá de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l,lartínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General; con el
objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracciones ll y Vll, y 70, último párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán;84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos obligados; el numeral Noveno, fracción lll y Décimo de los
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información
de las obligaciones establec¡das en el TÍtulo 0uinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los
portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos
Generales), y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT0'l-0511112O20-O3, mediante el cual se modif ican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Ouinto y en la fracción lV del artículo 3'l de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, asícomo de los criter¡os, tablas y formatos contenidos en
los anexos de los propios lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de d¡versas
normas generales y adecuaciones solicitadas por 0rganismos Garantes, se lleva a cabo la Primera Sesión
Ordinaria 2O23 del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, conforme a lo
s ig u iente:
l. L¡sta de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dis
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transpa
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de
man¡festando que se contaba con la presencia de los 3 integrantes del Comité de T
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la exiitencia
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar deb¡da
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y legalmente instalada la Primera Sesión Ord¡nar¡a 2023, siendo válidos todos los acuerdos que
tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habién
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instalado la referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la
lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobación del orden del díá.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el sigu¡ente:

t.

il.
ilt.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Presentación del lnforme Anual 2O22 de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloría General-
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como

confidencial y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a Ia
fracción XXXVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
PÚblica, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
SubsecretarÍa de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General.
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las
fracciones Xl, XXVII y XXVlll del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la cual será puesta a disposición de Ia ciudadanía a través de la Plataforma
Nacional de fransparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes
aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General. ------------
Presentación y aprobación de la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia
Comunes 2023 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del
Estado de Yucatán

c)

d)

Estado de Yucatán.
Presentación y aprobación de la Tabla de Actualización y Conservación de la información pública
derivada de las obligaciones de transparencia comunes y especificas 2023 de la Secretaría de la
Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del Estado de Yucatán.

lV. Resoluciones del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloria General.
V. Clausura de la sesión.

e) Presentación y aprobación de la
Específicas 2023 de la Secretaría

Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia
de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del

presentado, se les sol¡c¡tó a los integrantes del Comité manifestar
económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

Finalizada la lectura del orden del día
su aprobación mediante votación
unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Presentación dél lnforme Anual 2022 de la Unided de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloría General.
Procediendo con el inciso a) del punto lll del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité, de conform¡dad con el artículo 44, fracción Vll de la Ley General de Transparencia
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Transparencia en el que se encuentra información de solicitudes de acceso a la información públ¡ca y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARC0, Recursos de Revisión, Sesiones del Comité de
Transparencia, lnformación Pública 0bligatoria, Denuncias por posible incumplimiento de las
0bligaciones de Transparenc¡a y Adopción del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas (EDCA-MX).
conforme a lo anterior, el Presidente del comité de Transparencia, c.p. Roger Armando Franco
Gutiérrez, procedió a presentar una sintesis del lnforme Anual2022, resumiendo el contenido del mismo
de la sigu¡ente manera: -----------
Apartado UNIDAD DE TRANSPARENCIA (Solicitudes de Acceso a la tnformación pública). - En relación
con el presente apartado, con el f irme compromiso de procurar el ejercicio pleno del derecho de acceso
a la información, en materia de sol¡c¡tudes de acceso a la información pública, se procede a informar el
nÚmero totalde sol¡citudes recibidas durante el ejercicio f¡scal que se reporta, el medio de presentación
de sol¡citudes, las modalidades de respuesta otorgadas a las solicitudes ingresadas, las unidades
administratívas de la Secretaría de la Contraloría General que fueron mayormente requer¡das para
atender las solicitudes de información, asícomo los temas más recurrentes en las solicitudes de acceso
presentadas ante la Unidad de Transparencia de la secretaría de la contraloria General. -----------------
Respecto a lo anter¡or, el total de solic¡tudes de acceso a la información pública analizadas, tram¡tadas
y atendidas durante el ejercicio f¡scal dos mil ve¡ntidós, fue un total de gG solic¡tudes. Cabe precisar que,
en la recepción de solicitudes de acceso a la información pública en el estado de Yucatán, a partir del 13
de septiembre de 2O21 fue sust¡tuido el Sistema de Solicitudes de lnformación del Estado de yucatán
(Sistema lN F0l'4EX), por la ¡mplementación de uso del SISAI 2.0 de la Plataf orma Nacional de
Transparencia, siendo recibidas a través de la refer¡da plataforma, g1 solicitudes de acceso a la
información pública, mediante correo electrónico ¡nstituc¡onal de la Unidad de Transparencia, 4
solicitudes de acceso a la información pública y de manera presenc¡al ante el área de correspondencia
de esta Dependencia, I solicitud de acceso a la información pública.
En consecuencia, se puede concluir que, la Secretaría de la ContralorÍa General recibió un total de 96
solicitudes de acceso a la información públ¡ca durante el ejercicio fiscal 2O22, a las cuales se les
otorgaron diversas modalidades de respuesta, de acuerdo con lo pet¡c¡onado, siendo SS solicitudes en
las que se entregó información o documentación, en 1 solicitud se realizó el procedimiento de
clasificación de información como confidencial, en 2 solicitudes se remitió a információn publicada en
la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en formatos electrón¡cos disponibles en lnternet o en
cualquier otro medio, en 2 solicitudes se declaró Ia inexistencia de la información, en 14 solicitudes se
previno al solic¡tante para que aclarara y precisara su solicitud, en 2'l solicitudes se determinó la no
competencia por parte de la Secretaría de la Contraloría General para poseer la información peticio
y en 1 solicitud se determinó la improcedenc¡a de la solicitud por no cumplir con alguno de los requi
establecidos en el artículo 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfármación públi
Por otra parte, en cuanto a los temas de mayor interés de la información requerida a travéq
solic¡tudes de acceso a la información pública, destaca lo relacionado a temas de información f
del presupuesto asignado, procedimientos de contratación de la dependencia, d
patrimoniales, proced¡mientos administrativos y fincamiento de responsabilidades adm¡n
derivado de ello, las unidades administrat¡vas que tuvieron mayor participación en la atención de
solic¡tudes de acceso a la ínformación fueron la Dirección de Administración, la Dirección de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, y la Dirección de Normativ¡dad, Ouejas
y Res po nsab ilidades. -------------
apartado UN|DAD DE TRANSPaRENCIA (soticitudes para el Ejercicio de tos
cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos personales en posesión
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con el ob.jeto de garantizar el derecho que tiene toda persona física a la Protección de sus Datos
Personales en posesión de Sujetos Obligados, la Secretaría de la Contraloría General tiene entre sus
funciones gest¡onar las solicitudes de Derechos de Acceso, Rect¡f¡cación, Cancelación y 0posición
(Derechos ARCo), de las cuales, durante el ejercicio fiscal 2022, no se recibieron sol¡citudes para el

ejercicio de Derechos ARC0.
Apartado RECURSOS Og ngVlStÓN. - El recurso de revisión es el medio de impugnación que t¡enen los
part¡culares para inconformarse en contra de las respuestas emit¡das por los sujetos obligados, cuando
consideran que transgreden su derecho de acceso a la información, así como cuando consideran que
hubo afectación en relación con el ejercicio de sus Derechos ARCO. En ese sent¡do, la Secretaría de la
Contraloría General, durante el periodo que se informa, recibió un total de 1 recurso de revisión,
identificado con número de expediente 11412022 del índice del H. Órgano Garante, mismo que fue
atendido en tiempo y forma, rindiendo los alegatos y presentando las pruebas pertinentes al recurso
citado. Cabe precisar que, el refer¡do recurso de revisión notif¡cado y atend¡do durante el ejercicio fiscal
dos mil veintidós, ha concluido en su total¡dad, toda vez que el día viernes primero de julio de dos m¡l

veintidós se notificó la resolución de fecha veint¡trés de marzo de dos mil ve¡ntidós, emitida por el H.

Pleno del Órgano Garante, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos
obligados (SlCoM) de la Plataforma Nacional de Transparencia, dando cumplimiento a la respect¡va
resolución, en la cual se confirma la condueta de la Secretaría de la Contraloría General, de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 151, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Inf ormación Pública.
apartado sEsloNEs DEL coMlTÉ DE TRANSPARENCIA. - El Comité de Transparencia es la figura que

rige algunos de los procedimientos establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, a través de los cuales se proporciona protecc¡ón y difusión de la información que

se encuentra en posesión de los Sujetos 0bligados, de tal forma que, durante el ejercicio fiscal 2022, se

celebraron 4 sesiones ordinarias y 16 sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a los solicitantes, sobre
determinac¡ones en materia de clasificación de la información como confidencial o reservada,

desclasificación de reserva de la información, ampliación del plazo de respuesta o de reserva y

declaración de inexistenc¡a o de incompetencia propuestas por los titulares de las unidades

administrativas competentes que conf orman esta Dependencia.
Apartado INFORI,IACÉN PÚBLICA OBLIGATORIA. - En lo que respecta al cumpl¡m¡ento de las

obligaciones de transparencia establec¡das en los artículos 70 y 71 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, en lo relacionado con la información pública obligatoria
correspondiente a las un¡dades administrativas que conforman la Secretaría de la Contraloría General

carga de información de los trimestres que correspondió actualizar durante el ejercicio fiscal
real¡zó dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre de los periodos reportados, de tal
la Unidad de Transparencia se dio a la tarea de verificar a través de la Plataforma N

Transparencia, el cumplimiento por parte de las unidades adm¡n¡strat¡vas, en lo que

temas, documentos y políticas establecidos para su publicación, de conformidad a lo dispue

artÍculos antes mencionados de la Ley General, asÍ como de asesorar y apoyar en la elaboración de las

Actas de Clasificación y versiones públicas de documentos que se pusieron a disposición de la

ciudadanÍa en la Plataforma Nacional de Transparencia.
Apartado DENUNCIAS POR POSIBLE INCUMPLIMIENTo DE OBLIGACIONES DE

Referente a la interposición de denuncias por posible incumplimiento de

transparencia, el lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y

TRANSPARENCIA. -
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Personales, a la fecha que se informa, no realizó not¡f¡cación alguna a esta Secretaría de la Contraloría
General, respecto a denuncias por posible incumplimiento de obligaciones de transparencia comunes y
específicas durante el ejercicio fiscal2O22. Cabe señalar que, con fundamento en elartículo 94 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los organismos garantes, en el ámbito de
sus competencias, deben resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días siguientes a

su recepción, y posteriormente, notificar al sujeto obligado dentro de los tres días siguientes a su
admisión. En consecuencia, es posible identificar que al término del periodo que se informa, esta
Dependencia no recibió denuncia alguna por incumplimiento a las obligaciones de transparenc¡a
señaladas en el marco jurídico aplicable. ----------
ApaTtado ADOPCIÓN DEL ESTÁNDAR DE DATOS DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS (EDCA-I.IX). La
Secretaría de la Contraloría General, a través del personal del Departamento Adm¡nistrat¡vo adscrito a la
Dirección de Administración de la citada Secretaria, ha reportado y cargado en la herramienta
tecnológica de Contrataciones Abiertas, la información correspondiente a los procedimientos de
contratac¡ón que ha realizado la dependencia durante el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio
fiscal dos mil veintidós, s¡endo esta la correspondiente a I procedimientos de contratación con 7
proveedores, por un monto total de 5873,77.00 (son: ochocientos setenta y tres mil setecientos setenta
y s¡ete pesos con cero centavos moneda nacional), información que puede ser visualizada y descargada,
ingresando a la siguiente liga: https://contralor¡a.yucatan.gob.mx/contratacionesab¡ertas, misma
información que cons¡ste en: 1. Licitación pública, proveedor DISTRIBUID0RA ¡4AY0RISTA DE 0FICINAS
sA DE cV, contrato SEC0GEY-l4aTERlALES, ÚrllEs v E0utPo t4ENoR DE oFtctNAS-02-2022, con fecha
de firma del '13/04 /2022, por elimporte de 5314,645.07 (son: trescientos catorce m¡l seisc¡entos cuarenta
y c¡nco pesos con cero siete centavos moneda nacional); 2. lnvitación a cuando menos tres personas,
proveedor GRUPO SYLMER DEL SURESTE SA DE CV, Contratación del servicio de l¡mpieza para las
oficinas que ocupa la SecretarÍa de la Contraloría General, con fecha de f¡rma de¡ 0210512022, por el
importe de S274,050.00 (son: doscientos setenta y cuatro m¡l c¡ncuenta pesos con cero centavos
moneda nacional); 3. Licitación pública, proveedor JUAN CARLOS CARRILLO FRANCO, C0NTRATACIóN
DEL SERVICIO DE I4ANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA SECREfARÍA DE
LA CONTRALORíA GENERAL, con fecha de firma det 13tO7 t2O22, por el importe de 5153,712.76 (son:
c¡ento c¡ncuenta y tres m¡l setec¡entos doce pesos con setenta y se¡s centavos moneda nacional); 4.
Adjudicación. directa, proveedor CFE SUI,IINlSTRAD0R DE.SERVICI0S BÁSlCOS,. contrato SERVICt0 DE
ENERGIA ELECTRICA DE LOS EDIFICI0S DE LA SECRETARIA DE LA C0NTRALORIA GENERAL, con fecha
de firma del O1lO1l2O22, por el ¡mporte de S39,600.00 (son: treinta y nueve mil se¡scientos pesos con
cero centavos moneda nacional); 5. Adjudicación directa, proveedor ULTRALIMPIEZA PENINSULAR
DE CV, CONITAIO SERVICIO DE LII"lPIEZA PARA LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALO
GENERAL, con fecha de firma del 3110312022, por el importe de S37,215.'12 (son: tre¡nta y s¡et
doscientos quince pesos con doce centavos moneda nacional);6. Adjudicación directa,
fELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V., CONITAIO SERVICIO DE TELEFONÍA PARA LAS OFICI
SECRETARiA DE LA CoNTRALORÍA GENERAL, con fecha de firma det OVO1|ZOZ2, por et
§33,554.32 (son: treinta y tres mil quinientos c¡ncuenta y cuatro pesos con treinta y dos
moneda nacional);7. Adjudicación d¡recta, proveedor C0PISISTEMAS DE YUCATAN SA DE CV, contrato
SERVICIO DE FOTOCOPIAS, IMPRESIONES Y ESCANEOS PARA LA SECRETARíA DE LA CoNTRALORÍA
GENERAL, con fecha de firma del 31/0112022, por el importe de 57,000.00 (son: siete mil pesos con cero
centavos moneda nacional); 8. Adjudicación directa, proveedor C0PISISTEI'4AS DE YUCATAN SA DE CV,
CONITAIO SERVICIO DE FOTOCOPIAS, IMPRESIONES Y ESCANEOS PARA LA SECRETARÍA DE LA
CONTRALoRÍA GENERAL, con fecha de f irma del 28tO2t2O22, por el importe de 57,000.00 (son: úte m$
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pesos con cero centavos moneda nacional), y 9. Adjudicación directa, proveedor COPISISTEMAS DE

YUCATAN SA DE CV, contrato SERVICIO DE FOTOC0PIAS, IMPRESIONES Y ESCANE0S PARA LA
SfCnffARíA DE LA CONTRALOnin Oe nfUl, con fecha de firma del o3to1l2o22, por el importe de
§7,000.00 (son: siete mil pesos con cero centavos moneda nacional).
Adicionalmente el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Trasparencia
mencionó a los presentes que, dicho lnforme será enviado al lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, Órgano Garante en el Estado en materia de
transparenc¡a, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el articulo 24, fracción Vll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
b) Confirmar, modificar o reyocar, previo análisis, la claslf¡cación de la ¡nformac¡ón como
confidenc¡al y las respectivas yersiones públicas de la documentación correspondiente a la fracción
XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual
será puesta a disposlclón de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a, en
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la Subsecretaría de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General.
Procediendo con el inciso b) del punto lll, el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio SUBPF-01012023 defecha doce de enero de dos milveintitrés, s¡9nado
por la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unidad administrativa encargada
y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia
Comunes 2022, de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 137 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente
lo siguiente:

"Por med¡o del presente, en mi corócter de Titulor de lo Unidod Administrotivo encorgodo y respansoble
de lo corgoy octuolizoción en la Plototormo Nocionol de Tronsporencio de lo ¡nf ormac¡ón correspondiente a lo
frdcc¡ón XXXVI, del ortículo 70, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público, de
ocuerdo con lo Toblo de Aplicobilidod de ios Obiigociones de Tronsporenc¡o Comunes2022, de lo Secretorío de
lo Controlorio Generol del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del Estodo de Yucotón, me perm¡to so/icitor se
convoque o los integrontes del Comité de Transporencio de Io SecretorÍo de lo Controlorío Generol, con lo
finolidod de confirmor, moditicor o revocor el Acto de Clos¡f¡coc¡ón de lnformoc¡ón Conf¡denc¡ol de fecho doce
de enero del dos m¡/ veintitrés, en térm¡nos de lo dispuesto en los ortículos 44, frocción ll, y 137, de lo Ley
Genero, de fronspo rencio y Acceso o lo lnformoción Público. ----------------

A etecto, le rem¡to el Acto de Clasiflcocrón ¡lo, SUBPF-01-2025, de fecho doce de enero del presente,
constonte de 03 fojos útiles, medíonte lo cuo/ se tundo y mot¡vo lo clos¡t¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón
porc¡olmente confidenciol; osí como,lo versión ínteqro y lo versión público de lo sentencio gue ho
ejecutor¡o, mismos gue se onexon en un disco co mpocto (CD), con el objetivo de gue los miembros del
de fronsporenc¡o se olleguen de los elementos suficientes poro el onólisis de lo closificoc¡ón de
como cont¡denc¡ol y en su coso, procedon o oprobor lo versión público emitido por esto Unidad
Isic]

Poster¡ormente, en atención a la solicitud realizada por parte
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente
la vista de los integrantes de este Com¡té las constancias que
consistentes en el Acta de Clasif¡cación No. SUBPF-01-2023,

de la Subsecretaria de Programas
del Comité de Transparencia pone a
f orman parte

de fecha doce
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ve¡ntitrés, mediante la cual se funda y motiva la clasificación de la información como confidencial, así
como los documentos en versión Íntegra y versión pública de una sentencia que ha causado ejecutoria
durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal2O22, derivada del procedimiento disciplinario, en contra
del servidor público que desempeña un cargo en una dependencia de la Administración Públ¡ca Estatal,
tratándose de una falta no grave ¡dent¡ficada con el expediente DN0R/005/2022 del índice de la
Dirección de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, con
motivo del informe de probable responsabilidad administrat¡va por falta no grave, la cual será puesta a
disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, en cumplim¡ento a la
carga y actualización del cuarto tr¡mestre del ejercicio fiscal 2022, de la información correspondiente a
la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
misma que de acuerdo con los argumentos vertidos por la c.p. Vanessa María 0rtegón campos,
Subsecretaria de Programas Federales, contiene información susceptible de ser clasificada como
confidencial, a¡ encontrarse datos personales, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 3,
fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados. ----
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al anális¡s de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que Ia información confidencial, es aquella que podrá
clasificarse como cualquier información concerniente a una persona fÍsica ident¡ficada o ¡dentificable,
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información
expresada en forma numérica, alfabét¡ca, alfanumérica, gráfica, fotográf¡ca, acústica o en cualquier
otro formato, no estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las
áreas de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones
y el procedimiento prev¡sto en la normativa aplicable en la mater¡a, al establecerse respectivamente lo
siguiente: -------
Ley Goneral de Protecclón de Datos Personales en posesión de sujetos obtigados, establece:

"Articulo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:
t...)----------
lX. ootos Porsonolas: Cuolquier inf ormoción concerníente o uno persono fís¡co identificodo o identíficoble. Se
considero que uno persono es identif¡cob/e cuondo su ide nt¡dod puedo determinorse directo o i nd¡rectomente
o trovés de cuolqu¡er informoción; [...I Isic] -----------
Ley de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados dal Estado de yucatán, señala:
" Articuto 3. D et ¡ n¡ c¡ o n e s
Poro,os efectos de esto leyse entenderd por;
(...)

Vlll.- Dotos personoles: cuolqu¡er ¡nformoción concerniente o uno persono físico ídent¡ficodo o ¡dent¡f¡cobte
expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumér¡co, grófico, fotogrofico, ocústico o en cuolquier
formoto. se considero gue uno persono es identificoble cuondo su identidod puede determinorse
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, siempre y cuondo esto no requ¡ero plozos,
octividodes desproporcionodos. I... JP Isic ]
Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación pública, establece:
"Artículo 100. Lo closificoción es ei proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo
en su poder octuolizo
en eipresente fítulo.

olquno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conformidod con lo

Los supuestos de reservo o confidenciolídod previstos en ios leyes deberón ser ocordes con los boses,
pr¡nc¡piosy d¡sposiciones estobiecidos en esto Leyy, en ningún coso, podrón controven¡rla.
Los titulores de los Áreos de los suietos obligodos serón /os responsobies de closif¡cor lo ¡nformoc¡on, de
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Federotivos.
(...)
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Attícuro 116, Se considero informoción confidenciol lo que contiene dotos personoles concernientes o uno
persono ident¡f¡codo o ¡dent¡f i coble
Lo informoción confidenciol no estord sujeta o temporolidod olquno y sólo podrón tener occeso o ello /os

titulores de ,o mismo, sus representontes y los Servidores Públ¡cos focultodos pora ello. [...Í [sic ] -------
Ley de Transparencla y Acccso a lnformaclón Públlca dcl Estado de Yucatán, señala:
" Art ícu I o 7 8. Closit i co ci ó n
Lo closificoc¡ón es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo ¡nformoc¡ón en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o cont¡denciolidod. Poro tolefecto,los titulores de los óreos
de los sujetos ob/igodos serón los responsobles de reolizor lo closificoc¡ón de lo informoción, con bose en los
disposiciones y elproced¡m¡ento previsto en el tÍtulo sexto de lo Ley generoly /os,¡neom¡entos genero,es gue

emito el sistemo nociono/."I sic]
Los Lineamlentos Générabs en Materla de Claslflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformac¡ón, así como
p.ra la Elaboiaclón de Versloncs Públlcas, disponen:
"Cuorlo. Poro closificor lo informoción como reservodo o conf¡denc¡ol, de monero totol o porciol, el titular del
óreo del sujeto obligodo deberó otender /o dispuesto por el Títu/o Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
dispos¡ciones contenidos en Ios presentes /ineomientos, osí como en oquellos d¡sposic¡ones legoles oplicobles
o lo moter¡o en el ómbito de sus respectivos competencios, en tonto estos ú/timos no controvengon lo

dispuesto en lo Ley Generol.

T géstmo octovo. Se considero informoc¡ón confidenciol:
l. Los dotos personoles en,os términosdelo normo oplicoble;

Cuodrogésímo ütme¡o. Sero confidenc¡ol lo informoción que los porticulores proporcionen o los )tos
queobl¡godos poro fines estodÍst¡cos; gue éstos obtengon de registros odministrotivos o

contenqon ¡ntormoc¡ón relotivo ol estodo c¡vil de los personos/ no podrán d¡fundirse en formo
o ¡ndividúol¡zodo, o de cuolquier otro formo que permito lo ident¡t¡coc¡ón inmedioto de--¡es
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo de desoqregoc¡ón o lo identificoción
¡nd¡v¡duol de los mismos, en los términos gue determine lo Ley delSistemo No c¡onol de Intormoc¡ón Estodíst¡co
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Articuto 106. Lo clos¡ficoc¡ón de lo ¡nf ormoción se llevorá o cobo en elmomento en que:
(...)

llL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o /os obligociones de tronsporenc¡o previstos en esto
Ley: ---------------
(...)

(...)

oulnto. Lo corqo de lo pruebo poro justificor todo negotivo de occeso o lo ¡nformoc¡ón, por
octuo,¡zorse cuolguiero de los supuestos de ciosificoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, correspondero o los sujetos obligodos, por lo que deberán fundor y motivor deb¡damente lo

closit¡coc¡ón de lo intormoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en qúe generen vers¡ones públicos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, observondo /o dispuesto en lo Ley Generol y los
demcis disposiciones oplicob/es en Io moter¡o. -------------
(...)

Séptimo. Lo c/osif¡coción de lo ¡ntormoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:
(...)

lrt Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obl¡gociones de tronsporencio previstos en lo
Ley Generol, lo Ley Federol y los correspond¡entes de los entidodes federotivos. ----------
(...)

y Geogrótico.
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Adicionalmente, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que la versión pública de la
referida sentencia que será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplim¡ento a la carga y actualización de la información del cuarto trimestre
ejercicio tiscal 2o22, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley
Transparencia y Acceso a la lnformación pública, cumple con lo dispuesto en la normat¡va
citada.
Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que ante(
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que Ia referida
contiene datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujei;a-á
régimen de excepciones, pues se trata de un documento que contiene datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identificadas e identificables
correlac¡onadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su publicidad

SECOGEY
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0uincuogéslmo §exto. Lo versión público del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, sero eloborodo por /os su.ietos obt¡godos, previo pogo de /os costos de
reproducc¡ón, o trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporenc¡o.
(...)

Sexogésimo segundo' Ademós de los requisitos estob/ecidos con onterioridod, no se podron om¡tir de
los versiones pÚblicos, /os e/ementos esencioles que muestren lo informoción conten¡do en ios ob/igociones
de tronsporenc¡o y deberón ser aprobodos por el Com¡té de Tronsporencio respectivo. ---------
Soxogésrmo tercero' Lo ¡nformoción contenido en los obl¡goc¡ones de tronsporencio, se regiró por lo
dispuesto en lo Ley Generol y en los leyes oplicobles que d eberón observor los sujetos obiigodos. I....f t.i. ] --

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y Ia normat¡va
citada, los integrantes del Comité de Transparencia identificaron que la versión Íntegra de la sentencia
que ha causado ejecutoria durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, derivada del
proced¡miento discipl¡nario, en contra del servidor público que desempeña un cargo en una dependencia
de la Administración Pública Estatal, tratándose de una falta no grave identificada con el expediente
DN0R/005/2022 del índice de la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta
Secretaría de la Contraloría General, contiene la información concerniente a personas físicas
identificadas o identificables correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su identidad puede
determinarse directa o indirectamente, al identificarse específicamente lo siguiente: en la sentenc¡a
conten¡da en el expediente DNORIOOSI2OZZ, se encuentran datos personales correspondientes al
Domlcillo (Localidad, Municipio), CLABE ¡nterbancar¡a de personas físicas y mor"les privadas,
Nombre del trabajador y Datos de identificación del representante o apoderado legal; por lo que
dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales establecidas
en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de
Sujetos 0bligados;3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll, y párrafos primero y segundo del artículo ll6 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales cuarto primer párrafo, Quinto, séptimo
fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, sexagás¡mo
segundo y Sexagésimo tercero de los L¡neamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones públicas.

íntegra.
En este
Comité

contexto, una vez efectuado el
de Transparencia, concluyen que
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Federales de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada,
por tanto, es procedente CoNFIRMAR LA CLASIFICACIÓ¡¡ COttO lXrOnUlClÓH CONFIDENCIAL Y
vaL|DAR LAS VERSIOttgS pÚetlCAS El,tlTlDAS por la ref erida unidad administrativa. -------------------
c) Confirmar, modificar o revocar, prevlo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respect¡vas versiones públicas de la documentaclón correspond¡ente a las
fracciones Xl, XXVII y XXVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, la cual será puesta a disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma
Nac¡onal de Transparencia, en cumplimiento a las obligac¡ones dé transparencia comunes aplicables
a la Dirección de Administración de Ia Secretaría de la Contraloría General.
Procediendo con el inciso c) del punto lll, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio ADMON-035/2023 de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unidad
adm¡nlstrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de
Transparencia de la información correspond¡ente a las fracciones Xl, XXVII y XXV|ll del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de

Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicab¡l¡dad de las obligaciones de
Transparencia Comunes 2022, de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del 6obierno
del Estado de Yucatán, solicita se proceda en términos de lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción lly
106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, manifestando en
su parte conducente lo siguiente:

"Por med¡o del presente, en m¡ corócter de titolor de lo un¡dod odmin¡strotivo encorgodo y responsoble
de lo corqo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoforma Nocionol de Tronsporencio, de lo ¡ntormoción correspond¡ente o

ios frocciones Xl, XXVII y XXVlll del ottículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción
Público, opl¡cobles o lo Dirección de Adm¡n¡stroc¡ón de este sujeto obl¡qodo, de ocuerdo con lo Tablo de

Aplicobilidod de los 0bliqociones de fronsporencio Comuñes de Io Secretorío de lo Controlorío Generol vigente,
y con lo finolidod de cumplir en tiempo y f ormo con lo publicoción de lo intormoción correspond¡ente ol cuorto
trimestre de dos m¡lve¡nt¡dós, me permito emitirlo presente sol¡citud, o efectos de que seprocedo en términos
de lo dispuesto en los ortículos 44, frocc¡ón ll y 106, frocción lll de lo citodo Ley Generol. '-

En ese sentido, el Acuerdo CoNAiP/SNT/ACUER]2/EXT01-05/11/2020-03 medionte el cuol se modificon
los Lineomientos fécnicos Generoles poro lo publ¡coc¡ón, homologación y estondorizoción de lo informoción
de los obl¡goc¡ones estoblecidos en el Título qu¡nto y en lo frocción lV del ortículo 31 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, que deben de difundir los sujetos obligodos en los portoles

de lnternet y en la Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio (en odelonte Lineam¡entos fécnicos Generoles)

su numerol Décimo segundo, frocción lX, estobiece o, ten or literol lo s¡gu¡ente:
?écrmo sogundo. Los politicos poro occes¡b¡lidod de lo ¡ntormoción son /os siguientes:

,X. Los sujetos obligodos debercn eloboror lo versión públ¡co de ,os documentos gue se encuentren bojo

en coso de que se determine que lo ¡nformoc¡ón contenido en /os m¡smos octuol¡zo olguno de ios

reservo o conf¡denc¡olidod, de ocuerdo con /o dispuesto en lo Ley Generol, lo Ley Federol, lo Ley en lo

codo uno de los Entídodes Federot¡vos, y en los L¡neomientos generoles en moter¡o de

desclosif¡coc¡ón de lq ¡nformoc¡ón, osi como poro lo eloboroc¡óo de versiones públ¡cos oprobodos por el S¡stemo

Nocionol de Tronsporencio. Considerondo lo onterior, en ios cr¡ter¡os en los que se soiic¡te el "HipeNínculo ol

documento'se pubi¡corolo versión púbt¡co de ios documentos que coÍrespondon en codo coso, el octo del Com¡té

de Tronsporenc¡o medionte lo cuol se oprobó d¡choversión y 10 tisto de ios dotos testodos'"lsicJ -----------------
Bojo ese tenor, este Deportomento Admin¡strotivo debera dor cumplirn¡ento o lo publicoción de lo

inf ormocíón delos froccionesXl, XXVII y XXVlll del ortículo70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o

lnformoción Público correspondientes o: tos controtociones de servicios profesionoles por
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seño/ondo los nombres de los prestodores de seryicios, /os serv¡cios controtodos, el monto de los honororios y
el periodo de controtoción" [sic]; "Los concesiones, controtos, conven¡os, permisos, /icencios o outor¡zociones
otorgodos, especificondo ios titu/ores de oqu éllos, debiendo publicorse su objeto, nombre o rozón soc¡ol del
t¡tulor, v¡genc¡o, t¡po, términos, cond¡ciones, monto y mod¡f¡cociones, osicomo si el proced¡m¡ento ¡nvolucro
el oprovechomiento de b¡enes, servicios y/o recursos públicos" Isic]; y'Lo informocjón sobre /os resuitodos
sobre proced¡m¡entos de odjudicoción directo, ¡nvitoc¡ón restringido y l¡c¡toc¡ón de cuolqu¡er noturolezo,
incluyendo lo Versión Públ¡co del Expediente respectivo y de los controtos celebrodos (...1 [s¡c],
respect¡vomente; especiticomente o lo estoblec¡do en los cr¡terios gue en su coso corresponde en codo uno
de las ref eridos frocciones, señolodos en los L¡neomientos fécnicos Generoies. --------------

Por lo anter¡or, con el objet¡vo de cumplir con lo d¡spuesto en los criterios en ios gue se sol¡cito ei
"Hipervinculo dl documento' y publicor lo verctón púbtlco de ios documentos que corresponde en codo coso,
me permito inf ormorle que, duronte elcuorto trimestre del ejerc¡c¡o dos mil veint¡dós, comprendido del primero
de octubre ol tre¡nto y uno de diciembre de dos mil veintidós, del cuol corresponde octuol¡zor lo informoción
mencionodo en el pdrrofo que ontecede; lo Secretorio de lo Controlorío Generol o troyés de lo Dirección de
Administroción, celebró 3 controtos de prestoción de servicios profesionoles por honororios, I conven¡o
modificotorio ol controto de prestoción de serv¡c¡os protesionoles por hono ror¡os, y 3 controtos de prestoción
de servicios por honoror¡os osimilodos o soior¡os, gue co ntienen informoción susceptib/e de closificorse como
confidenciol y que seron publ¡codos en lo Plotof ormo Nocionol de Tronsporencio, med¡onte el formoto de lo
frocc¡ón Xl del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público; 2 controtos
de odquísición y 1 convenio interinstitucionol, de los cuoles 1 controto de odqu¡s¡c¡ón cont¡ene ¡nformoc¡ón
susceptible de c,osif¡corse como conf¡denc¡ol, los cuoies serón publicodos en lo Plotoformo Nocionoi de
Tronsporencio, medionte el formoto de lo frocción XXVII del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Público; osí como 3 controtos de prestoción de servicios coffespondíentes o
procedimientos de odjudicoc¡ón directo, de los cuoles 2 controtos contienen ¡nformoc¡ón susceptible de
closificorse como confidenciol, mismos que serán publicodos en lo Plotoformo Nociono/ de Tronsporencio
como documentoción correspondiente o lo frocción XXVlll del ortículo 70 de lo mult¡c¡todo Ley Generol,
específicomente ol formoto B, que estoblece los L¡neom¡entos fécnicos Genero,es. -----------

Cobe prec¡sor que, lo documentoción ontes referido susceptible de closificorse como conf¡denc¡ol,
contiene dotos personoles concernientes o personos fÍsicos ident¡ficodos e identif¡cobles, específicomente
Clove Único de Registro de Pobloc¡ón (CURP), Edod, Nac¡onol¡dod, Domicilio porticulor, Clove de Elector,
Número ¡dent¡f¡cador (?CR), Firmo de porticulares y F¡rmo de testigos, por lo que todos los dotos personoies
mencionodos se co nsideron de corocter contidencioly por tonto, debe exceptuorse su public¡do d, de ocuerdo
con io dispuesto en ios ortícu,os 100, 106, frocción lll y 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnf ormoc¡ón Públ¡coi 3, frocción lX de lo Ley Generol de Protección de 0otos Personoies en Posesión de
)bl¡godos y numeroles Cuorto segundo pórroto, Quinto, Séptimo frocción lll, Tr¡gés¡mo octovo
Cuodrogésimo primero y Sexogésimo tercerc de /os Lineomientos Genero/es en Noter¡o de
Desciosificoción de lo lnformoción, osí como poro lo Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públicos.

Por tol mot¡vo, con fundomento en lo normotivo c¡todo con onter¡or¡dod, se emitió
Clositicoción No. ADÚON-01-2O23, de fecho nueve de enero del oño en curso, medionte lo
motivo lo closificoc¡ón de lo ¡nf ormoc¡ón como conf¡denc¡oi, mismo que se on exo ol prcsente
de cldsif¡coc¡ón de informoción, constonte de 9 póginos o trovés de 5 foios út¡/es, ol ¡7uol que
íntegros y los versiones públicos de los documentos en cuestión, onexos oi presente en un d¡sco
(CD), con el objetivo de gue /os miembro s del Comité de Tronsporencio se olleguen de los elementos suficientes
poro el onól¡s¡s de lo closif¡coción de informoción como conf¡denciol y en su coso, procedon o oprobor los
yersiones públicos emit¡dos por este Deportomento Administrotiyo. ---------

En tol v¡rtud, en cumpl¡m¡ento con ,o estob,ecido en los ortículos 44 frocción 11,100,103 y 106, frocción
lll de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, y en el numerol Sexogésimo segundo
de /os Lineomientos Generoles en floterio de Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoc¡ón, osí como poro
lo Eloboroción de Versiones Públicos, so/icito de lo monero mós otento y respetuoso, * ""yy; y
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¡ntegrontes del Comité de Ironsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo finol¡dod de que se
conf irme, modit¡que o revoque lo presente so/icitud de clas¡f¡coción de inf ormoción.' Isic ] :----*----

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Administrativo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia pone a la v¡sta de los ¡ntegrantes de este Com¡té las constanc¡as que forman parte del
presente asunto, cons¡stentes en el Acta de Glasificación No. ADIION-01-2023, de fecha nueve de
enero del año en curso, med¡ante la cual se funda y motiva la clasificación de la información como
confidencial, así como los documentos en versión integra y versión pública de los 3 contratos de
prestaclón de servlclos profesionales por honorarios, identificados bajo los números de contratos
SEC0GEY-ADl'10N/ESTATAL-0055/2022, SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-00S6/2022 y SEC0GEy-
ADM0N/ESTATAL-OO57|2122¡ I convenio modif¡cator¡o al contrato de prestación de servicios
profes¡onales por honorarlos, identificado bajo el número de contrato SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
005312022, y 5 contratos de prestación de servlcios por honorarlos asimilados a salarios,
identificados bajo los números de contratos sECoG EY/DA-'17/2022, sEC0GEy tDA-19lzo2z y
SEC0GEY/DA-l912022, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia med¡ante el
formato de la fracción Xl del artÍculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; I contrato de adqu¡sic¡ón celebrado con Llantamaya, s.A. de c.V., mismo que será publicado en
la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como 2 contratosde prestación de
servicios correspond¡entes a procedimientos de adjudicación directa, celebrados con González, Alonzo
y Asociados, S.C.P. y Barajas Lujan GGI, S.C.P., respectivamente; mismos que se publ¡carán en la
Plataforma Nacional de Transparencia como documentación correspond¡ente a la fracción XXVIII del
articulo 70 de la multicitada Ley General, específicamente al formato B, que establece los Lineamientos
Técnicos Generales; precisando que todos los documentos antes mencionados, contienen datos
personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos 0bligados. --
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron al análisis de la normat¡va conten¡da en
los referidos documentos, identificando que la información conf¡dencial, es aquella que podrá
clasificarse como cualguier información concerniente a una persona física ident¡ficada o identificable,
cuando su ident¡dad pueda determ¡narse directa o indirectamente a través de cualquier información
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier
otro formato, no estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las
áreas de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la informac¡ón, con base en las disposicion
y el procedimiento previsto en la normat¡va aplicable en la mater¡a, al establecerse respect¡vamen
siguiente:

Ley Genersl de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, establece:
"Añiculo 3. Poro los efectos de io presente Ley se entenderó por:
(...)

,X Ootos personores: Cuolquier inf ormoc¡ón concern¡ente o uno persono fís¡c o ¡dentificodo o
cons¡dero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dentidod puedo determ¡norse d¡rccto o ¡ndir
o trovés de cuolqu¡er ínf ormocíón; [...I Isic ] -*-:--
Ley de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala:
" Atticulo 3. Def ¡n¡c¡ones --------------
Poro /os efectos de esto ley se entendero por:
(...)

Edif icio Adm¡n¡strat¡vo Siqlo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

P¡sos I y2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. ¡'léx¡co
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Viii.- 0otos personoles cuolqu¡er ¡nformoc¡ón concerniente o uno persono físico identificodo o identificoble
expresodo en formo numérico, olfobét¡co, olfonumérico, grófico, fotogrófico, ocúst¡co o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puede determ¡norse d¡recto o
ind¡rectomente o trovés de cuolquier intormoción, siempre y cuondo esto no requiero plozos, med¡os o
octividodes de sproporcionodos. [...II sic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"Attícuto 100. Lo clos¡f¡coc¡ón es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción
en su poder octuol¡zo
en e,presente fítulo.

olquno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conform¡dod con lo dispuesto

Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en los leyes deberón ser ocordes con los boses,
princ¡pios y disposiciones estobiecidos en esto Leyy, en ningún coso, podron controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de /os sujetos obligodos serón /os responsob/es de closificor lo ¡ntormoc¡ón, de
conform¡dod con lo d¡spuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de /os Entidodes Federotiyos.
(...)

Artícttto 108. Lo closificoción de lo informoción se llevoró o cobo en ei momento en gue;
(...)

lll. Se generen versiones públ¡cos poro dor cumplimiento o /os obl¡gociones de tronsporencio previstos en esto
Ley;
(...)

(...)

Séptimo. Lo c/osificocíón de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:

Atiícuto 118. Se considero informoción conf¡denc¡ol ld que contiene dotos persono,es concernientes o uno
persono ¡dent¡ficoda o identificoble
Lo informoción confidenciol no estord sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o eilo los
tituiores de ,o m¡smo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro ello. [...I I sic ] :-----
Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
"Articub 74. C|osif ¡coc¡ón
Lo closificoción es el proceso medíonte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o conf¡denciolidod. Poro tol efecto, los titulores de ios óreos
de los sujetos obligodos serón los responsobles de reolizor lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, con bose en los
disposiciones y ei procedimiento previsto en el título sexto de lo Ley genero, y /os iineomientos generoles que
emito e/sistemo nocionol." I sic]
Los Llneamientos Gene¡ales en l,laterla d6 Clasif¡cación y Desclaslficación de la lnformación, así como
para la Elaboración de Vers¡ones Públ¡cas, dlsponen:
"Cuo¡to. Poro closificor lo informoción como reservodo o cont¡denciol, de monero totol o porciol, el t¡tulor del
óreo del sujeto obligado debero otender /o dispuesto por ei Iítulo Sexto de /o Ley Generol, en reloción con ios
disposiciones contenidos en los presentes lineom¡entos, osi como en oquei/os disposiciones legoles
o lo mater¡o en el ómb¡to de sus respectiyos competencios, en tonto estos ú/timos no
dispuesto en lo Ley Genero/.

oulnto, Lo corqo de lo pruebo poro just¡f¡cor todo negotivo de occeso o lo ¡nf
octuolizorse cuolquiero de ios supuestos de c/osificoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley F
estotoles, corresponderó o /os su./etos obliqados, por lo que deberón tundor y mot¡vor
closificoción de lo informoc¡ón onte uno solicitud de occeso o oi momento en que generen versiones públicos
poro dor cumpl¡m¡ento o los obl¡gociones de tronsporencio, observondo io dispuesto en lo Ley Generol y los
demós disposiciones oplicobles en io moterio. -------------

(...)

llL Se generen versiones púbiicos poro dor cumpl¡m¡ento o los obiigociones de tronsporencio pre yistos
Ley Generol,lo Ley Federoly los correspondientes de /os entidodes federotiyos.

Edif icio Administrativo Siqlo XXl,

Calle 20-A N0.284-B x J-C

P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida. Yuc. l.,1éx¡co
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(...)

Trigéelmo octavo. Se considero informo ción co nf ide nciol :
L Los dotos personoles en los térninos de lo normo oplícoble;

(...)

Cuod¡ogéalmo
obligodos poro

primero. Serd confidenciol lo informoc¡ón que los porticulores proporc¡onen o /os sujetos
f¡nes estodísticos; gue éstos obtengon de registros odministrotivos o oque/los que

contengon ¡nformoc¡ón relotivo ol estodo civil de los personos, no podron difundirse en formo nominotivo
o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro tormo que permito lo identificoc¡ón ¡nmedioto de los
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo de desoqregoc¡ón o lo identif¡cación
ind¡v¡duolde los m¡smos, en los términos que determine /o Leydel Sistemo No cionol de lnformoción Estodistico
y Geogrof¡co
(...)

Qulncuogéslmo sexto. Lo vers¡ón pública del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reseryodos o confidencioles, seró eloborodo por los sujetos obl¡godos, previo pogo de ,os costos de
reproducc¡ón, o trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Com¡té de Tronsporencio.
(...)

Sexogéslmo eegundo. Ademos de ios reguisitos estob,ecidos con onter¡or¡dod, no se podrón omitir de
ios versiones públicos, los eiementos esencioles que muestren lo informoción contenido en los obligociones
de tronsporenc¡o y deberon ser oprobodos por el Comité de fronsporencio respect¡yo.
Sexogésrmo tercero. Lo informoción conten¡do en los obligociones de tronsporencio, se regiro por lo
dispuesto en lo Ley Generol y en los leyes oplicobles gue d eberón observor los sujetos obligodos. [.../' Isic ] :-

Adicional a la normativa expuesta, en uso de la palabra, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P.
Roger Armando Franco Gutiérrez, precisa que, en el mes de octubre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno,
el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales emitió
el Criter¡o 0412021, mismo que se actualizó en fecha catorce de julio de dos mil veintidós como Criterio
de lnterpretación para sujetos obligados, con clave de control SOlOO4l2O21, el cual establece al tenor
literal lo sigu iente:

"Reglstro Federut de Contt buyentes (RFC) de personos físlcos proveedorer o controtfstos, El RFC de
controtistos o proveedores de sujetos obligodos debe ser públ¡co, yo que ol trotorse de personos relocionodos
con controtociones púbi¡cos, su difusión tovorece lo transporenc¡o con lo que deben odministrorse los
recursos pÚb/icos, en términos del ortículo 134 de lo Const¡tuc¡ón Polit¡co de los Estodos Un¡dos /vlexiconos. --
Precedentes:

. Accesoo lo informoción Público. RRA J6J9/19. Sesión de/ i0 dejul¡o de 20t9. Votoc¡ón por moyorío. Con
voto d¡sidente del Comisionodo Joel Soios Sudrez. ,nstituto poro lo Protecc¡ón del Ahorro Boncorio.
Comisionodo Ponente Norío Potr¡c¡o Kurczyn Villolobos.

. Acceso o lo informoción Público. RRA7709/19. Sesión dellS de ogosto de20lg. Votoción por
Con voto porticulor de lo Com¡s¡onddo Josef¡no Romón Vergoro. Supremo Corte de
Noción. Comísiono do Ponente J osefino Romo n V e rgo ro.

o Acceso o lo ¡nformoción Públ¡co. RRA 5774/tg. Sesión del 2l de ogosto de 2019. Votoc¡ón por
Con voto disidente del Com¡sionodo Joe/ Solos Suorez. Secretorío de l"larino. Comisionado
Blanco Lílio lbarro Codeno."Isic]

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de anallzar la documentación referida y la no)*Xú
citada, Ios ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones integras de los 3
contratos de prestación de serv¡c¡os profesionales por honorarios, identificados bajo Ios números de
contratos SEC0GEY-ADM0 N/ESTATAL-0055/2022, SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-00S6/2022 y
SECOGEY-ADM0N/ESTATAL-005712022; 1 convenio modificator¡o al contrato de prestac¡ón de
seryicios prof€s¡onales por honorarios, identificado bajo el número de contrato y,oGEJ-

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x J-C
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ADM0N/ESTATAI-005312022, y 3 contratos de prestac¡ón de servic¡os por honorarios as¡m¡lados a
salarios, identificados bajo los números de contratos SECOGEY/DA-I7/2022, SEC0GEy IDA-1BI2OZ2 y
SEC0G EY/DA-19/2022, contienen información concerniente a personas físicas identificadas o

Adicionalmente los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que la versión Ínt
contrato de adquisición celebrado con Llantamaya, s.A. de c.V., contiene información con
personas físicas identificadas o identificables correlacionadas con el ámbito de su vida privada
identidad puede determ¡narse d¡recta o ¡ndirectamente, al identificarse específicamente la r

Elector y Número identificador (OCR).
En el mismo sentido los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones íntegras
de los 2 contratos de prestación de servicios correspondientes a procedimientos de adjudicación
directa, celebrados con González, Alonzo y Asociados, S.c.p. y Barajas Lujan GGl, s.c.p.,
respect¡vamente, contienen información concerniente a personas fisicas ¡dentificadas o identificables
correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su identidad puede determinarse d¡recta o
indirectamente, al identificarse especÍficamente la Clave de Elector y Número ¡dentificador (OCR). ---

causales establecidas en los articulos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos personal

- En 3 contratos de prestac¡ón de servicios profes¡onales por honorarios, se encontraron datos
personales correspondientes a Firma de particulares, Edad, Nacionalidad y Firma de testigos,
dichos contratos de prestación de servicios se identifican bajo los números:

SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0055/2022
SECOG EY-ADMON/ESTATAL-0056/2022

SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0057/2022

- En I convenio modificatorio se encontraron datos personales correspondientes a F¡rma de
part¡culares y F¡rmá de test¡gos, dicho convenio corresponde al contrato de prestación de
servicios profesionales por honorarios que se identifica bajo el número:

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0053/2022

- En 3 contrátos de Prestación de servicios por honorarios asimilados a salarlos se encontraron
datos personales correspondientes a F¡rma de part¡culares, Nacionalidad, Edad, Domicilio
Part¡cular y Clave Única de Registro de poblac¡ón (CURp), dichos contratos de prestación de
servicios se identifican bajo los números:

sEcocEY tDA-17 t2022
SECOG EY/DA-I8/2022
sEc0GEY/DA-]S/2022

Edif icio Administrat¡vo S¡glo XXl,
Calle 20-A No.284-8 x3-C
Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. t4éx¡co

f +52(999)930 J800 Ext.1J000
contalo !.trucatan.gob.mx
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en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll, y párrafos primero y segundo
del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer
párrafo, Quinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero,

Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los L¡neam¡entos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de

los 3 contratos de prestac¡ón de servic¡os profes¡onales por honorarios, I convenio modificatorlo al
contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios, 3 contratos de prestac¡ón de
servlcios por honorarios asimilados a salar¡os, I contrato de adquisición y 2 contratos de prestác¡ón
de servicios, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, med¡ante las fracciones
Xl, XXVII y el formato B de la fracción XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, cumplen con lo
dispuesto en la normativa previamente c¡tada.
Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con las manifestac¡ones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo d¡spuesto en la normativa prev¡amente c¡tada, se identificó que los referidos
documentos contienen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están
sujetos al rég¡men de excepciones, pues se trata de documentos que cont¡enen datos personales
expresados en forma numérica, alfabét¡ca, alfanumérica, asociados a personas fÍsicas identificadas e

identificables correlacionadas con el ámbito de Ia vida privada, por lo que sí ex¡ste excepción para su
publicidad íntegra
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los Integrantes del

Comité de Transparencia, concluyen que la clasificación de la información realizada y solicitada por el

Departamento Administrat¡vo de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría
General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA
CLASIFICACIÓN COMO INFOR]4ACIÓX CONTIO¡I'¡CIIL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS E1'IITIDAS
por la referida unidad administrativa.
d) Presentación y aprobac¡ón de la Tabla de Aplicabilidad de las Obl¡gac¡ones de f
Comunes 2023 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder E¡ecutivo del Gobierno del
de Yucatán.
Procediendo con el inciso d )del punto lll, el Presidente del Comité de Transparencia, en uso de la
precisa manifestarse respecto a la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia
para el ejercicio 2023 de la Secretaría de la Contraloría General. En este sentido, expresa que la
Aplicabilidad que nos ocupa en este punto, no sufrió modificación alguna, por lo cual las obli

abla de
ones

contenidas en el artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnf ormación Púb quedan

distribuidas de la misma forma que su última aprobac¡ón efectuada el 30 de diciembre de 1, en
Cuarta Sesión Ordinaria 2021 de este Comité, de acuerdo con lo siguiente:
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Dirección de Administración

Fracción ll
Fracción lll
Fracción lV
Fracción V
Faccíón Vl

Fracción Vll
Fracción Vlll
Fracción lX
Fracción X
Fracción Xl
Fracción Xlll
Fracción XVI

Fracción XVll
Fracción XIX
Fracción XX

Fracción XXI

Fracción XXlll
Fracción XXIV
Fracción XXVI

Fracción XXVII
Fracción XXVlll
Fracción XXIX
Fracción XXX
Fracción XXXI
Fracción XXXII
Fracción XXXIV
Fracción XXXIX

Fracción XLI
Fracción XLIV
Fracción XLV

Fracción XLVlll
Último oárrafo

)

Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonlal
del Sector Estatal y Paraestatal

Fracción I

Fracción Vl
Fracción Xll

Fracción XXIX
Fracción XXXV

Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades

Fracción Vl
Fracción XVlll
Fracción XX

Fracción XXXVI

^l

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado Fracción Vl

Dirección de Auditoría de! Sector Paraestatal Fracción Vl

0irección de Auditoría de Tecnologías de la lnformación Fracción Vl

Direcclón de Programas Federales
Fracción Vl

Fracción XXXVII ¡,

Dirección de lnspección de Obra Pública Fracción Vl - \
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A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Com¡té de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que no
manifestaron objeción a la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes 2023
de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán,
consecuentemente, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación med¡ante
votación económica, levantando la mano, la cual fue aprobada por unanimidad. --------------
e) Presentaclón y aprobac¡ón de la Tabla de Aplicabilidad de las Obl¡gac¡ones de Transparenc¡a
Específicas 2023 de le Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán.
Procediendo con el inciso e)del punto lll, el Presidente del Comité de Transparencia, en uso de la palabra,
precisa manifestarse respecto a la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia
Específicas para el ejercicio 2023 de la Secretaría de la Contraloría General. En este sent¡do, expresa que
la Tabla de Aplicab¡lidad que nos ocupa en este punto, no sufrió modificación alguna, por lo cual las
obligaciones contenidas en elartículo 71, fracción l, inciso g de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, quedan distribuidas de Ia misma forma que su última aprobación efectuada el
30 de diciembre d e2021, en la Cuarta Ses¡ón 0rdinaria 202'l de este Comité, de acuerdo con lo siguiente:

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Transparenc¡a de la
Secretaría de la Contraloria General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que no
manifestaron objeción a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Específicas 2023
de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de yuca
consecuentemente, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación medi
votación económica, levantando la mano, la cual fue aprobada por unanimid ad.-----.,------.-.-.',-.----l
f) Presentación y aprobación de la Tabla de Actuallzación y Conservación de la ¡nformación
derivada de las obllgaciones de transparencia comunes y específ¡cas 2O2J de la
Contraloría General del Poder E¡ecutlvo del Gobierno del Estado de yucatán.
Procediendo con el inciso f) del punto lll, el Presidente del Comité, en uso de la palabra,
la Tabla de Actualización y Conservación que nos ocupa en este punto, no sufrió
desde su última aprobación efectuada el 30 de diciembre de2O2t, en la Cuarta Ses¡ón ordinaria 2¡2'l de
este Comité, por lo cual los periodos de actualización y conservación en los que las un¡dades
administrativas deberán cumplir con las obligac¡ones de transparenc¡a comunes y específicas,
continúan de la misma forma, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarizac¡ón de la información de las obligaciones establec¡das en el Título 0uinto y
en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que.
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacional d6/'/ J
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Artículo 71, fracción l, inciso g)
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Transparencia, por lo que se presenta ante los integrantes de este Com¡té exclusivamente con la
finalidad de hacerla de su conocimiento, para posteriormente difundirla entre el personal de este Sujeto
0bligado.
A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que
manifestaron estar enterados de los períodos de actualización y conservación de la información pública
obligatoria para el ejercicio 2023, en los cuales esta dependencia debe poner a disposición de la
ciudadania, la información relat¡va a las obligaciones de transparenc¡a a través del portal de la
Plataforma Nacional de fransparencia, tal y como establece la Ley General en la mater¡a.
Consecuentemente, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación mediante
votación económica, levantando la mano, la cual fue aprobada por unanimidad.
lV. Resoluciones del Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General. ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, despuás de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a su
dlsposición en el marco de lo establecido en el orden del dÍa de la presente sesión ordinaria, se sirve
emitir las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/S O IN9O1T2O23
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR UNANI]'||DAD DE
VOTOS, que el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Titular de la Unidad de
Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, proceda a formalizar y
poster¡ormente remitir de manera física mediante of¡cio y vía electrón¡ca a través de correo electrón¡co
institucional, el lnforme Anual 2022 de la Unidad de Transparencia de Ia Secretaría de la Contraloría
General, al H. Pleno del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección
de Datos Personales (lNAlP Yucatán), dentro de los 15 primeros días hábiles del mes de enero del ejercicio
dos mil ve¡nt¡trés, es decir, antes del 23 de enero de 2023, tomando en consideración lo expuesto en el
último párrafo del punto lll del inciso a) de la presente Acta, con el objetivo de informar los resultados
obtenidos dentro de la Secretaría de la Contraloría General, en mater¡a de acceso a la ¡nformación pública
y protección de datos personales del periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de
diciembre de dos mil ve¡ntidós, en cumpl¡miento con el artículo 44, fracción Vll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Con base en Io expuesto en el punto lll inciso a)de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para cumpl¡r el sentido de la presente Resolución.

RESOLUCION Ng 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9O1 I 2023
EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los
44 fracción 11,106, fracción llly'137 inciso a)de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnf
Pública, y 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
obligados, CONFIRI,IA POR UNANIMIDAO DE VOTOS LA CLiAStFtCACtóN DE LA
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la SubsecretarÍa de Programas Fed
Secretaría de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-010/2023. contenida en
Clasificación No. SUBPF-01-2023 emitidos en fecha 12 de enero de 2023, y VALIDA LA
PÚBLICA del documento correspondiente a una séntencia que ha causado ejecutoria durante el cuarto
trimestre del ejercicio fiscal 2O22, derivada del procedimiento disciplinario, en contra del servidor
público que desempeña un cargo en una dependencia de la Administración Pública Estatal, tratándose
de una falta no grave identif¡cada con el expediente DN0R/005/2022 del índice de la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, cyrotivo¡|l

les de la
Acta de
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informe de probable responsabilidad adm¡n¡strativa por falta no grave, la cual será puesta a disposición
de la cludadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y

actualización de la información del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los t¡tulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso b) de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, not¡fique a la Titular de la Subsecretaría de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y
se le informe que, se proceda con la carga y actual¡zac¡ón de la información en la Plataforma Nacional
de Transparencia correspondiente al cuarto tr¡mestre del ejercicio fiscal2022, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIóN N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9OI/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll, 106, fracción lll y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf ormación
Pública, y 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obrisados, coNFrRr.lA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CLASTFTCACIÓN DE LA lNFORl.lAClÓN COMO

PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la
Contraloría General, a través del oficio AD].|ON-03512O23, contenida en el Acta de Clasificación No.
ADiION-OI-2023, emitidos en fecha 09 de enero de 2023, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de los
documentos correspondientes a los 3 contratos de prestac¡ón de servicios profesionales por
honorarios, ¡dentificados bajo los números de contratos SECOGEY-AD|'10 N/ESTATAL-0055/2022,
SECOGEY-ADl'l0N/ESTATAL-0056/2022ySEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-005712022¡lconvenio
modif¡catorio al contrato de prestación de serviclos profes¡onales por honorar¡os, identificado bajo
el número de contrato SECoGEY-ADMoN/ESTATAL-005312O22, y 3 contratos de prestación de
servicios por honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos
SECOG EYIDA-17/2022, SECOGEY IDA-1812O22 y SEC0GEY/DA-19/2O22, que serán publicados en la

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artÍculo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; I contrato de adqulsición celebrado con
Llantamaya, S.A. de C.V., m¡smo que será publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia,
mediante el formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

lnformación Pública; asi como, 2 contratos de prestación de servicios correspond¡entes^
procedimientos de adjudicación directa, celebrados con González, Alonzo y Asociados, S.C.P. y Bagéjas
Lujan GGl, S.C.P., respectivamente; mismos que se publicarán en la Plataforma Nacioqál de
Transparencia como documentación correspondiente al formato B de la fracción XXVlll del ulo 70
de la multicitada Ley General, y de los referidos Lineamientos Técnicos Generales.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pod tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente sylos
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso c) de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento
Administrativo de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el senti
la presente Resolución y se le informe que, se proceda con la carga y actualización del cuarto
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del ejercicio fiscal2O22, dela información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad
con lo dispuesto en la normat¡va aplicable en la materia.

Resolucrón Ne 4/TRANspaRENcta/crscG/so/Neot/202J
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Dácimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere a la Subsecretaria de
Programas Federales y al Jefe del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Dirección de Administración,
ambos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la Plataforma
Nacionalde Transparencia, en los documentos en versión pública, la presente Acta de la Primera Sesión
Ordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General y la lista de los
datos testados correspond¡entes, cumplimentándose con la carga y actualización de la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal2022, pon iéndose a disposición de la ciudadanía.

RESOLUCIÓN N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N90112023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS la Tabla de Apllcabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Comunes 2023 de la Secretaría de
la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán.
Habiéndose dictado la presente Resolución, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar
de la tabla de aplicabilidad antes mencionada, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO 2.
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría
General, rem¡ta de manera formal el ANEXO 2 de la presente Acta, consistente en la Tabla de
Aplicab¡l¡dad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 2023 de la Secretaría de la Contraloría
General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, al lnst¡tuto Estatal de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales (lNAlP Yucatán), y posteriormente,
proceda a su debida publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)mediante el Sistema
de Portales de Obligaciones de Transparencia (S|P0T), teniendo en cuenta lo establecido en los ya
multicitados Lineamientos Técnicos Generales. De ¡gual forma, se ¡nstruye su difusión a través de
medios electrónicos internos a los Titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de la
Contraloria General, responsables de la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional
de Transparencia, correspondiente a las obligac¡ones de transparencia comunes.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso d)de la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para cumplir el sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIóN N9 6/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9OI/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR DE
VOTOS la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Específicas 2023 de taría
de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán.
Habiéndose dictado la presente Resolución, los integrantes del comité procedieron a firmar jemplar
de la tabla de aplicabilidad antes menc¡onada, misma que se adjunta a Ia presente acta como
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la
General, remita de manera formal el AN EXO 3 de la presente Acta, consistente en la Ta-blá de
Apl¡cabilidad de las 0bligaciones de Transparencia Específicas 2023 de la Secretaría de la Contraloría
General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, al lnst¡tuto Estatal de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (lNAlP Yucatán), y posteriormente,
proceda a su debida publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) mediante el Sistema
de Portales de 0bligaciones de Transparencia (SIPOT), ten¡endo en cuenta lo establec¡do en los ya
multic¡tados Lineamientos Técnicos Generales. De igual forma, se instruye su difusión a través fle
medios electrón¡cos internos a los Titulares de las unidades administrativas de la Sey[ia def)

5.
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Contraloría General, responsables de la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional
de Transparencia, correspond¡ente a las obligaciones de transparencia específicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso e)de la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para cumplir el sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN N9 7/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N 9O1I 2023

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán.
Habiéndose dictado la presente Resolución, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar
de la Tabla de Actualización y Conservación antes mencionada, misma que se adjunta a la presente acta
como ANEXO 4. -
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, difundir de manera formal el ANEXO 4 de la presente Acta, a través de medios electrónicos
internos a los T¡tulares de las unidades adm¡n¡strativas de la Secretaria de la Contraloria General,
responsables de la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia,
correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes y específicas.
V, Clausura de la
El C.P. Roger Arn idente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer

El Comité de Transparencia de la Secretaría de
VOTOS la Tabla de Actualización y Conservación
de transparencia comunes y específicas 2023

veintitrés de

Roger Armando F Gut¡érrez
Director de Adm

la Contraloría General APRUEBA POR UNANI¡'IIDAD DE
de la información pública derivada de las obligaciones
de la Secretaría de la Contraloría General del Poder

Primera Sesión Ordinaria correspondiente al año dos mil
Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas

e de enero de dos mil ve¡ntitrés, previa lectura de lo
sus hojas todos los que en ella intervinieron.

raham Cañetas Acosta
Asuntos Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal
Direct

Lic. Carlos
Director de

Leandrollena Cauich
Normatividad, 0uejas y

b ilida d es

L.
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, se da por concluida
é de Transparencia de

minutos del día martes
/firmando al margen y calce

VOCAL n SECRETARTO

ento de Transparencia
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Edificio Administrativo Siglo XXI

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

SECFEÍARÍA oE LA
Co¡lTnALonIAGEilERAL

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yu6tan. gob.mx

SECOGEY

ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

PR¡MERA SESÉN ORDINARIA 2025

COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALOR|A GENERAL

ENERO DE2O23

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
\I

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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